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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE LA DECLARACIÓN A LA SITUACIÓN 
PATRIMONIAL 

La Declaración de Modificación de Situación Patrimonial de Servidor Publico, deberá ser presentada durante el mes 
de Mayo de cada año_ de acuerdo a lo establecido por el articulo 104 fracción IP de la Ley de Responsabilidades de 
1013 Servidores Públicos riel Estaco y Municipios de San LUIS Potosi, o bien. si  fuera de Conclusión, deberá 
presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión de encargo. 

En esta declaración de Situación Patrimonial, á Servidor Púbico Manifestara las modificaciones realizadas a su 
Patrimonio, durante O ejercicio Fiscal inmediato anterior, o bien las realizadas dei 1 de Enero a la fecha de 
conclusión del encargo 

DEPENDIENTE ECONÓMICO Son as personas 'arribares o no. cuya manutención depende principalmente de los 
ingresos do Servidor Publico. 

SEMOVIENT ES Se dice de los bienes o propiedades que consisten en. cualquier tipo de ganado. 

MENAJE DE CASA Se entenderá por menaje de la casa, los enseres y aftletilOS del hogar nuevos o usados. en 
cantidades y caracteristcas que permitan determinar que serán destinados para uso domestico. 

La declaración deberá ser llenada cm BOLÍGRAFO, letra clara y legible, MAYÚSCULAS y de molde ó a 
máquina, sin corrector, ni tachadu ras ni enmendaduras. 

Las cantidades deberan ser expresadas en MONEDA NACIONAL SIN CENTAVOS o si fuere en moneda extranjera 
manifestarlo asi. especificando la denominación corresponciente. 

NO ABREVIAR apellidos ni nombre. Si los espacios de alguna sección son insuficientes SE PODRÁ UTILIZAR 
FOTOCOPIA de la misma y anexarla a esta declaracion. Si no hay nada que declarar sólo marque la opción 
NINGUNOy CANCELE los espacios que no ocupe. Cerciorese de FIRMAR cada hoja debidamente. 

Deberan de ser declarados TODOS los BIENES muebles e inmuebles (incluyendo valores, inversiones y cuentas 
bancanas) que sean propiedad de Servidor Público. Cónyuge ylo dependientes económicos; así como los que 
estando a nombre de otra persona hayan sido adquiridos con una parhcipación significativa de ;os ingresos del 
declarante. 

Los BIENES muebles e inmuebles adquiridos a crédito se declararán según corresponda la operación, anotando la 
fecha y el vaor de ésta. Asimismo, deboa completar la información en el apartado de gravámenes y adeudes que 
afecten el patrimonio 



Si desea aclarar o ampliar la información sobre cualquier asunto referido a su patrimonio, se recomienda 
utilizar el espacie de OBSERVACIONES. 

Si el Servidor Público NO PRESENTA la Declaración de Situación Patrimonial de forma oportuna y sin 
causa justificada, se aplicarán las sanciones previstas en el articulo 75 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosi. Previa substanciación del 
proceciimieutoadministrativodisciplinariocorrespondiente. 

Si al presentar su Declaración Patrimonial, el Servidor Público FALTARE A LA VERDAD, además de ser 
sancionado adrninistrativarnente conforme ala Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios del San Luis Potosí, será denunciado ante el Ministerio Público de acuerdo con lo 
establecido por el articulo 103 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de San uis Potosí. 

MUY IMPORTANTE 

Deberá presentar Su  Declaración de Situación Patrimonial, en las oficinas de ira Contraloría In eine del H. 
Ayuntamiento de Villa de Reyes ubicarla en jardin Colón Bustamante Sitil Villa de Reyes S.L.P. C P. 
79c7C0 en horario de CO:CO a 16,00 horas de Lures a Viernes ante el persona; facultado y autorizado. 
Ellos le entregaian el Acuse de Recibo correspondiente, el cuál será su ÚNICO comprobante que acredita 
la entrega con la fecha de recepción. 

La Contraerla interna NO ES RESPONSABLE de la documentación que sea enviada rx.or correo o por interpósitas 
s personae 	n 

as, por io que recomienda a todos !os servidores púbicos la atención y previsión necesaria ejo. 

Una voz que haya llenado el Formato de la Respectiva declaración a presenta; ante este órgano 
competente, FOTOCÓPIELA Y CONSERVELA en su poder ya que Sta le facilitará en gran medida ei 
Variado conecto y agi! de su sig U lente declaración 

Para soiicitar copia de cualquiera de sus ()aclaraciones  presenianas, debería nací:ario POR ESCRITO, y 
especificando el nurn,ero de folio y fecha de la recepciion del documento solicitado y !e será entregada ( 

en 
un plazo ro mayor de 72 horas, tiiiiCiAMENTE a! Servidor Publico interesado, quien deberrá presentarse 
e identificarse con documento oficial con fotogiafia o en su defecto y poi escrito facultar a quien el 
interesado con sidere. y de igual; torna con dwurnento oficia! con el fin de observar la confidencialided 
rieceSWia. 

En caso de requerir mayor miel itación o de aclaraciones adicionaies sobre el llenado y de los formatos de 
!a Declaración de Situacion Patrimonial los Senadores Públicos de este órgano de Control Interno, 
atenderán en las oficinas de la Contraloría Interna del Id Ayuntamiento de Villa de Reyes, ubicada en 
itordin Colon Bustamante SIN V;ila de Reyes S.1 P. C.P Í9500 en horario de L u nes a V il?.1 neS; de C'G- OD 16:710 horas_ Teretono 01 4?/5 66 100 90 extensión 115 y 116 



ELIMINADO_ 

1_ rcEts D.1/41cle 	LtIN . S la c4:1A.1/4),1,1-€ 
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S) 

ELIMINADO 

LIMINADO 

C, CONTRALOR INTERNO DEL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES. S IP. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. PRESENTO A USTED 
DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN O CONSLUSLÓNA Mi SITUACIÓN PATRIMONIAL. CONFORWE A LO DISPUESTO POR LOS ARTICLAOS 2, 
Te. FRAC:SION XX 101 192 FRACCIONES I. VI Y VIII, 104 FRACCIONES I; Y Hl Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE RESPONSASILDAGES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI 

Marcarccn una "X " L tipo de Deciaracion Patrirnenia'i Modificación f 'n./

. 	Ejercicio 	Ñ O  1 It 

Condctidn  

DATOS GENERALES 

Domicilio Particular 

Datos Identificación Puesto 

	

I I \Y\ lt 	RENE :12€ craftek  

	

CARGO 
	

DEPENDENCIA O MUNICIPIO 

IS,;.ant-viikklutiolyytly Inas v.kttneratimjitscr2=0...tseu. 	I 

OFICINA Ó BREA DE ADSCRIPCIÓN 

1  CI51.1)  I 	  
No DE ACUSE CLAVE DE 

FIRMA DEL DECLARANTE 
	

REGISTRO 



INGRESOS NETOS PERCIBIDOS 	11 141101111011 1 mil 14 III R11311 1 
EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE AÑO MES DÍA 	AÑO MES DÍA 

ANOTAR GAN I IDALIES SIN GFNT ANOS 
I. INGRESOS COMO SERVIDOR PÚBLICO PERCIBIDOS DURANTE a. PEFt1000 A DECLARAR 

e.: O Del I. 11•••r c onr eplo de alela. ei/eido (I bu no lana Mhillo 
letal denoldia 	llo in Ícelo s 

f.:0el:/t ;1 ow le nes 0.t O ,Irtfar 1..9. al al ir wac amo.-  .110 nos ole 

51.00Tolot. 	leo01 	NI. I 	COMO S risvitHeit r tante O 

II. INGRESOS CÓNYUGE Y/0 DEPEJ40119,4TES 

III. OTROS INGREcoS 

4__IG  1 ,VQS__,:r_ 
q  

ELIMINADO 

o 

1 ACTIVIIIAIIIETATtFl1-"NIA1 PROPIA 

Csre Al/ell 	o bo ',vacíe neS 	n 50 	y tope da oogy• ere 

- IVA< A 1..clkl-NIDA ItAir NTOS 

.10. reliquia 00 01..eraae I rad 

• falA 	II111.31ET4-.f. Y f_WiDeNCIOs 

	

4 DONACK.)NITS ILRENCIAls O LECiA DO 	 S 
n'orco:e oit el apml ado do o 	 socia Ose rvilno !lee Hm 	tar011 	l dol — 
.1onarlle o atil 01 de la lieler/C la ele I cnrnº 0100 comento lorld1C0 
alele arietel o 

5 VENTA DF EIILNE'.-3 lC IFEI 

A parrado r <volad dO lnenoa Innoblel; 
natal al maneta, ttttt solee lo 	,,,,,,,, e r v ln ad* 
A ¡trotado 5 reaola de serocolOS/ 

ralo:dia. menet arar.. do lo Herr ivaineill LOL ode 
• VEN FA Ir BIENES iNtroinr F.7:3 

ALArllnlo H 

'_pgtra. n.onel al Antonia: lo oteelleamenle coleado 

• 1-14^.1-;IAlvt..›.t. fiLYRSONA I t'S 150 1-11FOIECANIOS 

OTROS !NOW. 	P 	¡ " 	. 

rlor serv/C10 laoteslenaleS loa nC1111111) o. parlo- wat/en 00 C00900 

5Ue1OT Al Dr ot'li OIS IN GRL s o s 

S 

TOTAL INGRESOS PERCIBIDOS 

'Especifique en el apartado de observaciones el nombre del cónyuge yio dependiente económico 
ELIMINADO 

FIRMA DEL DECLARANTE 



fE
ReOGACIONES REALIZADAS 

	

	11 19110111101! I AL11114 hl Q 11-Z11 I 
EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE AÑO MES DÍA 	AÑO MES 114 

"1M C.AM1.11 ()Ali ES Sr. CENTAVOS 

I. PAGO DE ADEUDOS - 
GthIns hixAccanns, ixtranws penionfiles mtnInarriargetios tt 

II ADQUISICIÓN YtO CONSTRUCCION DE BIENES INMUEBLES 
loN amilano G 

z. 	,n3t arne,rte I 	 ; 	 ELIMINADO 
ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES 

loti apodado A (Menaje de cosa, luyas etc ) 

Apare:do U (veluculos) 

W.- GASTOS DE MANUTRICIÓN FAMILIAR Porto 

Vrvencla (reto) 

Alrnettoón 

Vestulo 

E tlocaGión 

Autantóvtl / ltunsportoción 

SI-nonas Pilkos 

Selvtcio Médico PaticulFr 

Dpi eNláll 

V.- VARIACIÓN EN INVERSIONES + o ( ) 

VI.• OTROS EGRESOS •nsic, n 
anmentecia.s•gutos GT C.) 

    

e 

    

     

TOTAL DE EROGACIONES REALIZADAS :ELIMINADO 

  

OBSERVACIONES: 

    

ELIMINADO 

s 
- e - 
	 e 

FIRMA DEL DECLARANTE 



Apartado A Bienes Muebles 

¿ADQUIRIÓ USTED, SU CÓNYUGE Y/0 DEPENDIENTES ECONÓMICOS, 
DURANTE EL PERIODO A DECLARAR, ALGÚN BIEN MUEBLE? 
Si su respuesta es SI, anote los bienes muebles que posee o que adquirió dentro del 
período a declarar. En las columnas plasme el número de clave que corresponda. En 
caso de marcar opciones "NINGUNO". cancelar en su totalidad este apartado. 

ELIMINADO 

OBSERVACIONES: 

ELIMINADO.  

' Indique en el apartado de observaciones el nombre, razón social del donante o autor de la herencia, así como el instrumento 
jurídico que lo acredite 
" Especifique en el apartado de observaciones el nombre del dependiente económico. 

' Ei monto total en vehiculos efectivamente pagado, deberá ser e! monto reflejado en et apartad de egresos con respecto a este rubro 

SI LOS ESPACIOS EN ESTE RUBRO SON INSUFICIENTES, 
SACAR UNA FOTOCOPIA Y ANEXARLA 

FIRMA DEL DECLARANTE 



ELIMINADO— 

rt/ 

FORMA 

DE 

ADQUISICIÓN 

ELIMINADO 

i 

I No. DE SERIE 	 FECHA DE 

MARCA 	':ER FACTSA C 	PLACAS ADQUISICIÓN 

71RJE7A CE CI'/Rels_400I I 	 D,VMEGIKTIO 

1.100E10 

AÑO 

VALOR DE 

DE 

ADQUISICIÓN 

MONTO 

EFECTIVAMENTE PAGADO TITULAR 

EN EL PERIODO",  

OBSERVACIONES: 

r Apartad© B Vehículos 
¿ADQUIRIÓ USTED, SU CÓNYUGE VIO DEPENDIENTES ECONÓMICOS, 
VEHÍCULOS, DURANTE EL PERIODO A DECLARAR? 
Si su respuesta es SI, anote los vehículos que adquirió dentro del periodo a declarar. 
En las columnas plasme el número de clave que corresponda. En caso de marcar 
opción "NINGUNO". cancelaren su totalidad este apartado. 

j.P 	 , 'Ir 	 nii•••-ntr- ••••••• 
"" 	•: •••.; 	r!' 	 [fa 	 :tf 	'-/Le;zi• ril 	 - 	/. 	v./ tt 

SI LOS ESPACIOS EN ESTE RUBRO SON INSUFICIENTES, 
SACAR UNA FOTOCOPIA Y ANEXARLA 

 

FIRMA DEL DECLARANTE 
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FiRMA DEL DECLARANTE 

SI LOS ESPACIOS EN ESTE RUBRO SON INSUFICIENTES, 
SACAR UNA FOTOCOPIA Y ANEXARLA 

Apartado F 
¿REALIZÓ USTED, SU CÓNYUGE Y10 DEPENDIENTES ECONÓMICOS, ALGUNA 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES, DURANTE EL PERIODO A DECLARAR? 
Si su respuesta es SI. anote las transacciones de bienes muebles realizadas en el 
periodo a declarar. En las columnas plasme el número de clave que corresponda En 
caso de marcar opción "NINGUNO". cancelar en su totalidad este apartado. 

	

,w,,,A. 	+I -.5', ' •)",,, 	5 na' 't,r,a. oil, mr 1 
4 -1,fltr,_ .1r11/4+4, i' . +." , • r,otl,i1,:m r •1: ,..r, g.:parla,. , 't.:2”,azr:,.2 

	

-kr o Fmcvae.I.E.va 2 , 2" 	2 ,2,,,,oil,-,2,12:.:*, ,c ,..r.2, .,, e5 

TIPO 1 
ESPECIFICAR TIPO 

OS 
DE BIEN 

BIEN 

FORMA DE 
ENAJENACIÓN 

FECHA DE 
OPERACIÓN 

MONTO 
EFECTNAMENT 
E COBRADO EN 
El PERIODO in 

VALOR DE 
VENTA 

ELIMINADO 

TITULAR 1 

OBSERVACIONES; 

ELIMINADO 

'225[ 	1:,:n 	01h;;Ialr: 	 de; :Iet....,r1:ete 
r.• E :4 :-!4-„! 4, 	rrria , r 	u  u,ki.:4.24:-.1uf!rrnt!!ureirar,:‘, eitt-44 	1:-.4ni!!!---454!er I- ;r r! irtrIr 	Eje 	crri u:4.1>i,',  ce 

ELIMINADO 

e 



Apartado G 
¿.,. Z I_ • 	III 	'fi , 	$ 	NOMICO ,ALGUNA 
ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS, DURANTE EL PERIODO A DECLARAR? 
Si su respuesta es SI. anote las transacciones de vehículos rea#zadas en el periodo a 
declarar, En las co`umnes plasme el numero de clave que corresponda. En caso de 
marcar opción "NINGUNO", cancelar en su totalidad este apartado. 

ELIMINADO 

LORCA 
MODELO 
19-1- 

ELIMINADO 

FECHA DE 
OPERACIÓNFORMA DE 

ENAJENACIÓN DE  
VALOR 

VENTA 

MONTO 
EFECTEVAIICHTE 
C OBRADO EN EL 

PER1000—• 

No, DE SERIE 

PLACAS 
TITULAR 

ELIMINADO. 

SI LOS ESPACIOS EN ESTE RUBRO SON INSUFICIENTES, 
SACAR UNA FOTOCOPIA Y ANEXARLA 

  

FIRMA DEL DECLARANTE 



Apartado H 	
ELIMINGDO  

¿REALIZO USTED, SU CONYUGE YtO DEPENDIENTES ECONÓMICOS, ALGUNA 

ENAJENACIÓN BIENES INMUEBLES, DURANTE EL PERIODO A DECLARAR? 

SI su respuesta es "Sr, anote las transacciones de los bienes inmuebles realizadas en el periodo a declarar. En las columnas 

plasme el número de clave que corresponda. En caso de marcar °pelan "NINGUNO", cancelar en su totalidad este apartado. 

Clan 
CAIMIRAI 

›Alr 

ItEN,L 

UBICACHIP 
	 stiPI-KflOE 

t LILA O/ 	 val Of 
"OIP 

ELIMINADO 

1120 
er IORHAtil 

11WIlltethel 

IMITO 
IFECTIVAIIL111L 

ELIBRA00 

OBSERVACIONES: 

• 

• 

Especifique en el apartado de observaciones el nombre del dependiente economico 

SI LOS ESPACIOS EN ESTE RUBRO SON INSUFICIENTES, 
SACAR UNA FOTOCOPIA Y ANEXARLA 

 

FIRMA DEL DECLARANTE 

• 



r Apartado 1 

1 
NOMBRE 

PARENTESCO I "AD 
(dilos) 

OBSERVACIONES 
- ELIMINADO 

Otras especifique 

DOMICILIO 
ELIMINADO 

ELIMINADO 
PROTESTO LO NECESARIO 

~ILIA liéPe-yea 	 29 de 

FIRFVIADELDEC 	TE 

Ny de 2,-P15 

¿REALIZÓALGUNA MODIFICACIÓN DE LOS DATOS DE I CÓNYUC.41E Y10 DEPENDIENTES ECONÓMICOS? 

ELIMINADO 

C. Contralor Interno del Munkapio de Villa de Reyes 5. L. P.. respetuosamente solido se s:flia tener por presentada 
ElodiEcación a mi situación patrimonial, pendo sea otorgado el atuse de recibo conespondiente. 

ta declaración de 



DATOS PERSONALES 

ton fundamento en !os artículos 44 45, 46. 4748, 49. 50. 51 52, 53. 54. 55 56 y 57 de la Ley de Transparencia y Acceso ala 
Información Pública de San taus Potosí: disposición trigesima octava de las normas para la protección tratamiento, seguridad y 
resguarde de los dalos personales en posesión de os entes obligados la inromiación contenida en la Desimanten de Situaci,to 
Patrinionial tendida ante esta Contralcria interna. cuanta san la Guardia de confidenciatidad por tratarse de informacion de 
carnales personal que tiene in calidad de confidencial del .ervingr Publise razón por ia cual no puede hacerse pública deba 
informacion salvo se otorgue autorización expresa del Servidor Público o de su representante legal.  

ELIMINADO 

Villa de Pe:vas. S.L.P.. a 2-vi 	t'AMO 	cic:  R131  5 

BAUO PROTESTA DE DEC-31 LA VERDAD 

1.10.<2.ra.%.,hre ‘--C.11.-tbZ vN•Sc-EC1~  

AK.VA8:9.. Y FIRMA DEL ()a/JIPAN:11r 

e 



AVISO DE PRIVACIDAD 

AVISO DIRIGIDO A TITULARES DE DATOS PERSONALES QUE OBRAN EN POSESIÓN 
es datos perstinales recabados. serán protegidos y serán incorporados y tratados, por la Contralor ia interne del -Municiio de 

Villa de Reyes, con fundamento en los articulas 3. 101, 105 y 10e, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de! 
Estado y Municipios de San Luis Potosi y los artioulos 44 47 y elg de M Ley de Transparencia y Acceso ala Información Publica, 
dichos datos personales son recabados para el cumplimiento de rol presente dee:ale:len patrlmonial además, se lene la finalidad 
de proteger y resguardar la informacion sosoitada, razón por la cuai la información aqui contenida no se podrá entregar a carien la 
sotcle salvo ateortzaision expresa de la tarsana sfirecramente afectada, o te su representante legal Ei responsable riel sistema 
de acceso a s.us datos personales es el Encargado de la 'Un dad de IliforMardell. quien tiene su domicilio en Jardín Culon 
pisrnimente 5,9 Villa Os, Rye. .5 I.,P 	P 79550 i Tetefono i 1 4R5 P5 105 lep eartenalón 115 y 115 

.ntoresatio mi podrá ejercer SOS derechos de Acceso, Rectificacien. Corrección y Oposición de sus datos personales. ante la 
Unidad de información Puistutz del Municipio de Vela de Reyes ubicada en aardin Colon Bustainenie SIN de este "Municipo, lo 
antena,-  se informa en cumplimiento a la nonpa De Ama Cuarta de las Normes para la Protecsion. Tratamiento, Seguridad y 
Resguardo do lec Dates Pernionetes en  Peseeien 	les Entes Obligados publicados el 1.5 de aoraste se 110Pª. en el Periódic o  Oficial del Estado die San Luls Potosi", 

Formalmente,  notificaida y expreso mi consentihtienio para que mis datos de caracter personal sean utilizados en; 
caslusivamente para las finalidades establecidas en la anterior leyenda. Y 
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INFORMACION GENERAL 

En ame de morodusción de documentos en copias clinples o certificadasmoraran cuando proceda en los términos de la Ley 

La so 'fue, dearocese. rectificación. canceiacton y oposición podre hacerse personalmente o pm representaras en la Unidad de 
!n4"ourpi.::,ir. 	de ,sea dependencia. j'Artemio Erú de la Ley de Transparencia y Acceso a la informase:ir Pública del Estado de Son 
les Potesil 

Las solicitudes de acceso, rectificacion, cancefacion y oposición formuladas por terceros que no aci editen la representación legal 
eh términos sera óesecliada. sin perluicie de que el afectado presente una nueva solicitud por si o por persona que acredite 
debida/neme im representación Legal. tDisposicion trigésima octava ce las Normes para la Protoocion, Tratamiento:  Seguridad y Resguarda de las Datos Pe:seriales en Posesión de los Entes Obligados) 

Por razones de seguridad de sus datos personales, se requiere presentar y anexar uns comía de identificación oterol tett ft:logra-11u 
tanto para solicitar como para recibe la Información solictada cuando se omita alguno de los: requisitos o no se anese la 
documentación carrespericirente, ta entidad deberá prevenir al afectada para que subsane en un plazo no mayor de cinto Cuas 
habites tarta de á Ley 'le Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estada de San Lsis Potosi y la disposicien 
seedragesind segun:1a Oef 	Normes para la Prete:cejen, Tratarniento, firegurided y ROSC,nId0 de Ice Dates Personales ce 
Poseso', dfa les Entes Obligados' 

de Hacienda para el Estado de San Luis Potosi, 

Los tramites cjae se realicen en ejercicio de la acción de protección de datos personares 
Transparencia y Acceso a á Información Ptiblica del Estado de San Luis Potosi;. 

culos 54 de la Ley de 
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CONTRALORIA INTERNA 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, VILLA DE REYES 

PLAZA HIDALGO No.7 

C.P. 79600 

TEL: 01 486 86 101 40 



ELIMINADO: SEXO, CURP, RFC, HOMOCLAVE, FECHA DE NACIMIENTO, ESTADO CIVIL, LUGAR DE 

NACIMIENTO, DOMICILIO PARTICULAR, TELEFONOS PARTICULARES, CORREO ELECTRONICO; 

INGRESOS POR CONCEPTO DE: SUELDO POR CONCEPTO DE DOCENCIA U OFICIO, ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL PROPIA, POR ARRENDAMIENTOS, INTERESES POR INVERSIONES, NEGOCIOS EN 

SOCIEDAD, OTROS INGRESOS, POR VARIACIÓN FINANCIERA, DONACIONES, HERENCIAS O LEGADO, 

VENTA DE BIENES MUEBLES, VENTA DE BIENES INMUEBLES PRESTAMOS PERSONALES E 

HIPOTECARIOS, APLICACIÓN DE INGRESOS POR CONCEPTO DE AHORROS GENERADOS EN 

EJERCICIOS ANTERIORES, OTROS INGRESOS; EGRESOS POR CONCEPTO DE PAGO DE ADEUDOS, 

ADQUISICIONES, ADQUISICIONES, GASTOS DE MANUTENCIÓN FAMILIAR, POR VARIACIÓN EN 

ACTIVIDAD FINANCIERA, AHORRO, OTROS EGRESOS; DEPENDIENTES ECONÓMICOS. Fundamento 

Legal: artículo 3 fracción XI, 43, 44, 45, 46, 47, Capítulo II de la Ley General de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados; artículos 3 fracciones XI, XVIII y XXVIII, 23, 123, 138 y 125 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, así como las 

disposiciones contenidas en el Capítulo VI de los lineamientos generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas expedidas 

por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, que lleva por Título "DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" En virtud de tratarse de 
información que contiene datos personales. 
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